
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se establece veda temporal para la captura de lobina y bagre en las aguas continentales de 
jurisdicción federal de los diferentes embalses del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28 de su 
Reglamento; 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría y con base en lo dispuesto 
por la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), fijar los métodos y medidas necesarias para la conservación de los recursos pesqueros que así 
lo requieran, así como establecer las épocas y zonas de veda. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto  
del Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando estudios gonádicos de las especies de lobina  
negra (Micropterus salmoides) y bagre que se encuentran en los embalses del Estado de Chihuahua, 
determinando que la lobina alcanza madurez gonadal en el periodo de marzo-junio y el bagre entre  
abril-junio. 

Que los resultados de los estudios realizados, indican que es necesario mantener las poblaciones en 
niveles de abundancia para asegurar su disponibilidad pesquera a través de un aprovechamiento racional, 
cuidando a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente durante su principal periodo de 
reproducción, con la finalidad de que obteniendo beneficios por su uso. 

Que las artes de pesca por sus características y carnadas que se utilizan presentan una selectividad que 
facilita la captura dirigida a las especies objetivo, independientemente de que existen otros peces nativos  
e introducidos que comparten el hábitat con la lobina y el bagre, por lo cual la veda puede ser aplicada 
solamente a las especies de peces que se desean proteger en los diferentes embalses del Estado  
de Chihuahua. 

 Que existe conciencia por parte de las diferentes organizaciones de pescadores de los embalses del 
Estado de Chihuahua, los cuales han venido estableciendo de común acuerdo con la Delegación  
de SAGARPA en el Estado, suspensiones a la captura de lobina negra y bagre, basándose en las épocas de 
reproducción de dichas especies. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 
PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de las especies de lobina (Micropterus salmoides) 

y bagre (Ictalurus punctatus e Ictalurus furcatus), existentes en las aguas continentales de jurisdicción federal 
de los embalses existentes en el Estado de Chihuahua. 

La veda iniciará su vigencia el día 8 de marzo de 2003 y concluirá el 30 de junio de 2003. 
SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de las especies de lobina y bagre  

en los diferentes embalses del Estado de Chihuahua, durante el periodo de veda establecido en el  
presente instrumento. 

TERCERO.- Quienes realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento, se harán acreedores 
a las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- Quienes mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura en estado 
fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular 
inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera, en 
un plazo de tres días hábiles contado a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, vigilará el estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente veda iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 



México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil tres.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 
AVISO por el que se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces en aguas de 
jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27  
y 28 de su Reglamento; 6o. fracción XXII del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría y con base en lo 
dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, fijar 
los métodos y medidas necesarias para la conservación de los recursos pesqueros que así lo requieran, así 
como establecer las épocas y zonas de veda. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del 
Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando evaluaciones biológicas sobre las poblaciones de las 
especies de la fauna acuática que se encuentran en el embalse de la presa Aguamilpa, ubicada en el Estado 
de Nayarit, contando para ello con la colaboración de la Dirección de Pesca del Gobierno del Estado de 
Nayarit, cuyo personal ha recabado mensualmente los datos biológicos utilizados para dichas evaluaciones. 

Que los resultados de las investigaciones sobre la pesquería que se llevan a cabo en el embalse de  
la presa Aguamilpa, indican que es necesario mantenerla en niveles de desarrollo sustentable, a través  
de un aprovechamiento racional, cuidando a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente 
durante su principal periodo de reproducción, con la finalidad de que sigan beneficiándose por su uso, los 
aproximadamente 724 pescadores comerciales que complementan su actividad productiva con labores  
de agricultura, ganadería y artesanía, así como los prestadores de servicios de pesca deportiva-recreativa. 

Que la época de reproducción de la tilapia, principal especie de importancia comercial que sostiene la 
pesquería, ocurre varias veces durante el año, con un periodo de mayor intensidad reproductiva que se 
presenta durante los meses de marzo a mayo y que la lobina (Micropterus salmoides) se reproduce  
de febrero a mayo. 

Que la mayoría de las especies pesqueras localizadas en las aguas del embalse, se reproducen durante 
los meses de marzo a mayo, por lo que es necesario establecer una veda para la captura de todas las 
especies existentes en dicho embalse durante este periodo, a efecto de que completen su ciclo biológico de 
reproducción, se lleve a cabo el reclutamiento de las nuevas generaciones y se recuperen sus poblaciones. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces existentes en las 
aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, Nayarit. 

La veda iniciará el día siguiente al de la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial  
de la Federación y concluirá el día 31 de mayo de 2003. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de todas las especies de peces en el 
embalse de la presa, durante el periodo de veda establecido. 

TERCERO.- Quienes realicen los actos prohibidos a que se refiere el presente instrumento, se harán 
acreedores a las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones  
legales aplicables. 

CUARTO.- Quienes mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de captura en estado 
fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular 
inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera,  
en un plazo de tres días hábiles contado a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigilará el 
estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIO 



UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil tres.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 


